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Se publica todos los chas escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficialse han de remitir al Gefe político re9o-
tivo, por cuyo conducto se pasarAn á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de de Abril de 1839, y 31 doOctubre de 1854 )

Las leyes y lag disposiciones del Gobier-
no SOL1 obligatorias para la capital de pro-
v iaciä desde que .se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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su poder, sin que para reivindica
los les quede otro recurso, que
que la ley de 30 do Marzo de 18
les concede para dirigir su acci
contra el que resultare ser poseed

' de mala fe; pues las oficinas de
Estado no pueden responder e
ningun tieuyo de su impor(e, po

e—que tienen e reconocer la propi
dad al portador de tales efeetos:

Considerando que las factur
provisionales que se entregan po
las oficinas en sustitueion de lo
cupones que en ellas se presenta
no están en el mismo caso que lo
títulos al portador, puesto que n
son otra cosa que unos resguardo
que se facilitan ä la persona dote
Minada que las suscribe interi
llega el dia en elle ha de realizarse
el pago de su . importe:

Considerando que, por todas os-
tas circunstancias, ni reunen las
condicioe es ni pueden.asinailarse ä
los efectos llamados al portador;
antes por el contrario, tienen ei ca-
rácter de obligaciones esencialmen-
te nominativas, por lo cual no de-
ben ser estas facturas trasmisibles
por la simple entrega de ellas sin
que medie otra formalidad, ni su
Perdida sustraccion puede ,'perj u•
dice'. al presentador de los cupones
en razen ä haberse canjeado estos
por un d ocumento nominativo:

Considerando que aquel ä cuyo
nombre se, halla extendida la 'Car-
peta ti factura, despues que se ha
anotadó esta en el libro registro
que al efecto llevan las oficinas de
la Deuda, no puede perder la cua-
lidad de acreedor directo al Estado
mientras no trasmita su derecho -á
otra pereona por meeio de endosa:

Y consiaerando, por"' 'Último,
que si bien hasta ahora se ha veni-
do satisfaciendo el ¡ importe de las

Ministerio Je Hacienda,

ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al. Regente de/ Reino de la Comunica-
clon de esa Junta, fecha 24 de Fe-
brero ú tiino, en la cual, con mo-
tivo de- liabo4.3e acordado por elJ uzgado de primera instancia del
distrito dcl Centro eata capital la

,suspension del: pago de tinas factu-
. ras de, etipones, eensulta la duda
que sä ha suseitaelo acerca de si las
ca rpetas 6 factures expresadas de-
heli calificare de gfeetos al porta-

.dor como los cupones,a que se re-fi eren, y por lo tanto trasmitirse
- sin fe minidad alguna, 6 Si procede
•Considerarlas como un documento
:de resguardo quo las oficinas al ha-

eaego de les cupones entre-
_Isra ä una persona determinada
quieu debou, resirmider del importe
`1 .0 l o.s valores que aquellas repre •

su
sen tau,

consecuencia:
V isto el dictamen de la mayo-

ría (e esa junta y Jos dos votos par-
.tieulare, ne tambien se acompa-

suscrites uno por el Jefe del
Pepa t tare en te d e E tu ision y el otro

1. iLuci

Vi,3te el Merme dado por las
`SeeeiddOS reunidas do Hacienda y
Graeia y Justicia del Consejo de2stado:

Con siderande que los títulos alPor tador se .distingeen.
lacute nor su condicion impersonal

de peseedor incierto, y que su
PrYkdad se trasmito por la sola

11 treßa de les documentos que los
rclirc«mtau, perdiendo el que anf. 	 -• t :'s 

era tenedor de elles todo su de-
recho eesde el momento que por
enalquiea circunstancia salen de

r- 	 facturas de cupones al que las pre-
el 	 senta al cobro, esto solo puede en-

61 	 tenderse en tanto que no haya re-
en 	 clarnaeion por parte del que las hu-
or 	 hiere suscrito como presentador de

1 	 los cupones á que las mismas se re-
fieran, segun 'así lo han reconocido

r- 	 las oficinas de la Deuda en el hecho
e- 	 de acordar las formalidades con

que deben instruirse los expedien-
as 	 tes de extravío de los expresados
r 	 resguardos,
s . 	 S. A. el Regente, de conformi-
n 	 dad con, el dictamen de las Seccio-
s 	 nes reunidas de Gracia y Justicia
o y Haciencla del Consejo de Estado,
s 	 se ha servido resolver:

r- 	 1. 0 Que los resguardos de fac-
a turas de cupones entregados poi'

las oficinas de la Deuda en sustitu-
cion de aquellos al ser presentados
al cobro se censideren en lo sucesi-
vo para sus efectos legales como
documentos nominativos, trasrui-
si bles con la formalidad del caldoso,
corno se verifica con las demás cla-
ses de carpetas de documentos pre-
sentados en las dependencias del
citado ramo.

2.° Que en tal concepto, cuan-
do no contengan semejante endoso
y la persona que ha .) a suscrito las
facturas como presentador de los
cupones reclame su referido') 6 la
anulacion de los resguardos, bien
directamente de las -oficinas 6 por
conducto del peder judicial, se
proceda It la suspension del pago
á la expeclicion por dtiplicado de los
mencionados resguardos con las
formalidades establecidas, siempre
que los interesados acrediten pre-:
viarnente la preexistencia en su
poder de los cupones, con exhibi-
cion del docinnento 6 documentos
representativos del capital de que se
hayan destacado, 6 con o tra Prue-

ba fehaciente ä juicio de la Junta
de la Deuda 6 de los respectivos
Juzgados ante los cuales se hubiere
eniablado la reclaniacion.

Y 3.° Que se publique esta re-
solucion en la «Gaceta» del Gobier-
no para conocimiento do los acree-
dores.

• 'De &den de S. A. do comunico
d Y. I. para los efectos correspon-
clidntes, con devolucion del expe-
diente seguido en esas oficinas so-
bre este particular.

Dios guarde ä. V. 1. muchos
afios.

Madrid 28 de Julio de 1.870.—
Figuerol

Sr. Director general Preside nte
de la Junta de la Deuda pública.

Ministerio Je Gracia y Justitia.

Al insertarse en la «Gaceta de
Madrid» la ley de 18 de -junio tilti-
u;o quedaron publicadas con
como contenidas . en sus articulos
3. 0, 4. 0 y 5.°, la ,de la abolicion
la pena de argolla, la que esta-
blece reglas sobre los efectos civi-
les de la pena da interdiccion, y
la que, ordenando la reversion al
Estado de los oficios de la fe pü-
blica enajenados por la Corona,
determina el modo de proveer las
Notarias en lo sucesivo. Al propio
tiempo, y en virtud del artículo
2.° de la misma ley, quedó auto-
rizada la p ublicacion de las leyes
decretadas y sancionadas con el
carácter de provisionales por las
Córtes Constituyentes sobre re-
forma de la casacion en lo civil,
establecimiento del recurso de ca-
sacien en lo criminal, reforma del
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procedimiento criminal ' y ejerci-
cio de la gracia de indulto.

Efeetuada en seguida esta pu-
blicacion en . la sGaceta de Ma-
drid» y en -los sBoletines oficia-
les» de las provincias, han ocur-
rido dudas á varios Jueces de pri-
mera instancia y 4 algunas Salas
do Justicia sobre si las referidas
leyes, tanto las provisionales co-
mo las definitivas, debian guardar-
se y cumplirse- desde su promul-
necion, ó por el contrario han de
considerarse en suspenso hasta que
se dicten las disposiciones que pa-
ra su completa ejecucion concep-
túan indispensables; y habiendo
ajustado su conducta á la opinion
que los referidos Jueces y Tri-
btínales respectivamente han for-
mado, resulta que mientras unos
han aplicado y aplican puntual-
mente las expresadas leyes, otros
han resuelto algunos casos contra
lo establecido en ciertas disposi-
ciones de las mismas que conside-
ran aplazadas. •

En vista de todo ello, tenien-
do presente que es un principio
de derecho consignado en la le-
gislacion y admitido por la juris-
prudencia constante de los Tribu-
nales que las leyes son obligato-
rias desde su publicacion oficial
hecha en los términos prevenidos
en la ley de 28 de Noviembre de
1837; que solo deben exeptuarse
de esta regla aquellos casos en que
las leyes se refieren ä reglamen-
tos que hayan de dictarse rela-
tivos ä objetos sobra los cuales no
exista determinacion en otras leyes
6 reglamentoe anteriores mientras
estos no se publiquen, segun se
declaró en el art. 2.° del real de-
creto de 22 de Setiembre de 1848,
expedido con audiencia de la Co-
mision de Códigos, excepcion que
no es aplicable á las leyes de que
se trata; y que las dificultades que
puedan ofrecerse para el cumpli-
miento de algunas de las disposi-
ciones que aquellas contienen no
pueden impedir el curso de los
negocios ante los Juzgados y Au-
diencias territoriales, S. A. el Re-
gente del Reino se ha servido de-
clarar:

1 -` , Que las leyes menciona-
das en los artículos 2.°, 3. 0, 4. 0

y 5. 0 de la do 18 de Junio del
corriente año rigen välidamente,
y han debido y deben guardarse
y cumplirse en las capitales da
provincia desde su publicacion en

el «Boletín oficial» respectivo, y
cuatro dias despues en los demás
pueblos de la misma, conforme á
lo dispuesto en la precitada ley de
28 de, Noviembre de 1837.

2.° Que los Jueces y Tribu-
nales que hayan procedido en otro
concepto deberán reformar sus pro-
videncias desde luego, poniendo-

las en armonía con dichas leyes,
sin cansar gastos á .las partes y
sin que puedan entenderse por lap-
so de términos ni por otro concep-
to lastimados los derechos de los
interesados.

3.° Que en el caso de que el
Supremo Tribunal de Justicia no
pueda proceder en algun asunto
por no haberse dictado 6 plantea-
do las 'disposiciones complementa-
rias que sean de todo punto in-
dispensables para sustanciarlo 6 re-
solverlo, suspenda toda determi-
cion hasta que aquellas se publi-
quen.

Madrid 31 de Julio de 1870. —
Figuerola.

MORMIMMIIIMN	

Mlinisterio de la Gobernador].

Seccion 	 - Politica.

Acordado por el Gobierno fran-
cés que cuantos extranjeros viajen
por el territorio de aquel pais ha-
yan de hacerlo provistos de pasa-
portes expedidos por las Autorida-
des de sus respectivas ndciones, y
visados en forma por los Agentes
diplomáticos 6 consulares de Fran-
cia, S. A. el Regente del Reino, ä,
fin de evitar últeriores perjuicios á
los españoles que necesiten pasar
la Frontera en direccion al vecino
Imperio, interin se remiten por es-
te :‘linisterio ä los Gobernadores de
provincia los oportunos impresos,
se ha servido disponer:

1. 0 Que si ei, ese Gobierno exis-
ten aun ejemplares de los antiguos
suprimidos pasaportes para el ex-
tranjero; los utilice V. S. por de
pronto en tal concepto cuando se le
reclamaren.

2.° Que de no existir aquellos
impresos, expida V. S. pasaportes
manuscritos, pero con sujecion á
dichos modelos.

3. 0 Que á fin de que este nue-
vo servicio no grave al Erario ni
sea oneroso para los particulares,
se reduzca ä una peseta por via
de coste y gastos de expedicion el
precio de cada pasaporte, en lugar
de las 10 pesetas que ntes se exi-
gian.

4.° Que al expedirlos se haga
saber á los interesados la necesi-
dad de que täles documentos sean
visados, para que tengan la conve-
niente validez en el vecino Imperio,
por sus Agentes diplomáticos 6 con-
sulares en nuetro país.

De órden de S. A. lo digo ä
V. S. para su inteligencia y cum-
plimiento. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 5 de Agosto
de 1870.—ilivero.—Sr. Goberna-
dor de la provincia de.,...

Suprema Tribunal de Justicia.

En la villa de Madrid, 5 de
Julio de 1870; en los autos pen-
dientes ante Nos por apelacion, se-
guidos en el Juzgado de primera
instancia de la Coruña y en la Sa-
la primera de la Audiencia de su
territorio por D. José Ostendi y D•
Matias Zaitegui con D. Martin An-
dinos sobre pago de cantidad:

Resultando que en 4 de Octu-
bre último, y en virtud de deman-
da ejecutiva propuesta por los re-
feridos Ostendi y Zaitegui, se des-
pachó ejecucion contra Andinos
por la cantidad de 14.935 rs. y
costas causadas y que se causa-
ren:

Resultando que ä instancia de
los ejecutantes se acordó el once
del propio mes retener en poder de
D. Pedro Mesa todas las cantida-
des que pertenecian al deudor por
cuenta de las obras de la empresa
del ferro-carril, de que era clesta-
jista; y requerido de pago, que no
verificó, se puso embargo en la
piedra de cantería y sillería que
tenia en unos talleres, se le cita del
remate, y se embargó igualmente
en poder de Perez, Sainz y Alegre
la cantidad de 15.000 reales:

Resultando que al dia siguiente
.se personó el ejecutado pidiendo
se le tuviese por parte y se le en-
tregasen los autos para alegar sus
excepciones, y por medio de un
otrosí solicitó se anulase la reten-
cion hecha en poder de D. Pedro
Mesa, puesto que consistiendo el
credito en 15.000 reales se habia
embargado esta cantidad en po-
der de Perez, Sainz, Alegre y com-
pañia.

Resultando que en 21 de dicho
mes se accedió ä la pretension prin-
cipal, y en cuanto ä la del otrosí
se mandó enterar ä los ejecutan-
tes, que se opusieron; y por auto
del 22 se desestimó lo solicitado por
el ejecutado, mandando entregarle
los autos por término de cuatro
dias para que dentro do ellos alega
se sus excepciones:

Resultando que notificado este
auto el 23, en 26 del mismo mes
pidió Andines su reposicion ä re-
serva de usar de su derecho para
alegar dichas excepciones, y que
en otro caso se le admitiese la ape-
lacion que interponia:

Resultando que por auto del 27
se estimó la reposicion y mandó
alzar la retencion; y notificado ä
las partes en el siguiente dia, los
ejecutantes presentaron escrito el
30 acusando al ejecutado si pre-
ciso fuese la rebeldia ä que se refie-
re el art. 961 de la ley de Enjui-
ciamiento civil y pidiendo se diera
cuenta de los autos para dictar sen-
tencia de remate:,

Resultando que estimado ast
por auto del mismo dia, en él soli-
citó el ejecutado se notificara ä
Mesadl del 27; y verificado se le
entregasen los autos para expo-
ner las excepciones que le cor.vi-
niesen; y en 2 de Noviembre se
estimó la primera parte de esta
Peticion, mandando estar ä lo
acordado en cuanto ä lo demás:

Resultando que negada en 4
de Noviembre la reposicion solici-
tada por Andines de esta provi-
dencia, y admitida la apelacioa
que interpuso, se siguió la segun-
da instancia, y la Sala dictó sen-
tencia en 5 de Enero último con-
firmando con las costas los autos
de 30 de Octubre y 4 do No-
viembre:

Resultando que contra esta
sentencia interpuso Andines re-
curso de casacion fundándole en
la causa 4.' del art. 1,013 de la
ley, porque venia ä declarärsele
deeaido del derecho de alegar ex-
cepciones contra la demanda, y en
que habia intentado por todos los
medios la subsanaeion de dicha
falta al privarle de la prueba ne•
cesaria á su derecho:

Resultando que la Sala por au-
to do 29 de Enero denegó la ad-
mision del expresado recurso; y
habiendo apelado Andines, se le
admitió la apelacion y han venido
los autos:

Vistos, siendo Ponente el Mi -
nistro D. Pascual Bayarri:

Considerando que para ser ad-
mitidos los recursos de casacion
por infraccion de las reglas del
procedimiento que taxativamente
determina el art. 1,013 de la leY
de Enjuiciamiento civl es indis-
pensable que concurran los cuatro
requisitos que prescribe el 1.025;
siendo uno de ellos que la sen-
tencia sea definitiva, entendiénd o

-se que es de esta clase, segun el
1,011 de la expresada ley, la que
aun recaida sobro un articulo pon-
ga término al juicio y haga im-
posible su continuacion:

Considerando que no tiene tal
carácter la pronunciada en 5 (1 0

Enero último por la Sala primera
de la Audiencia de la Coruña, con"
firmatolia de las providencias (1110
dictó el Juzgado de primera ins"
tancia en 30 de Octulsre y 4 do
Noviembre del año próximo pa

-sado, mandando por la primera
que se diese cuenta de los autos
para dictar sentencia de remate
por no haber alegado excepcion
ni propuesto

es

prueba el ejecutado
en el término que señala el ar-
tículo 962 de la citada ley, y ne-

gando por la segunda la reposicion
que de aquella solicitó el hoy re

-currente;
Fallamos que debemos confir-
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ballerías inayoree, situadas en los
puntos mas convenientes de la lí-
nea ajuicio del Jefe de la Seccion
de Comunicaciones de Zamora.

5. 1' Es condicion indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

(3. n. Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen es-
tado de las maletas en que se con-
duzca la correspondencia y de pre-
servar esta de la humedad y dete-
rioro.

7.4 Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio est Iblecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. « Si por faltar el contratista á
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios á la
Adunnistracion, esta, para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.
9.' La cantidad en que quede

rematada la conduccion se satisfará
por mensualidades vencidas en la
referida Seccion de Zamora.

10. El contrato durará cuatro
arios, contados desde el dia en que
de principio el servicio, cuyo dia se
fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el contra-
tista á la „administracion principal
respectiva si se despide del servi-
cio, á fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administraeion podrá subastarlo
nuevamente, una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo so-
licitara. Los tres meses de despedi-
da, cualquiera qu3 sea la época en
que se haga una vez terminado el
contrato, empezarän á contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta alte-
racion ocasione, sin derecho ä in-
dem nizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se aumen-
tase, 6 resultare de la variacion au-
mento 6 disminucion de distancias,
el Gobierno determinará el abono
6 rebaja de la parte correspondien-
te de la asignacion á prorata. Si la
línea se variase del todo, el con-
tratista deberá contestar, dentro
del término do los 15 dias siguien-
tes al en que se le dé el aviso, si se
aviene o no ä continuar el servicio
por la nueva línea que se adopte:
en caso de negativa, queda al Go-
bierno el derecho de subastar nue-
vamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir
la línea, el Gobierno avisará al
contratista con un mes de anticipa-
cien para que retire el servicio, sin
que tenga este derecho ä indem-
nizacion.

13. La subasta se anunciará
en la (Gaceta> y «Boletin oficial»
de la provincia de Zamora y por
los demás medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Gobernador
de la misma y Alcaldes de Alca-

asistides del Jefe de Comu-
nicaciones cielos mismos puntos, el
dia 31 de Agosto p róximo, ä la
hora y en el local que señalen di-
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 3.175 pe-
setas anuales, no pudiendo admi-
tirse proposicion que exceda de
esta suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa de-
positar préviamente en la Te-
sorería de Hacienda pública de
dicha provincia 6 en la Administra-
cien de Rentas de A Icañices, como
dependencias de la Caja general de
Depósitos, la sarna de 300 pesetas
en metálico, 6 su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado; la
cual, concluido el acto del remate,
será devuelta á los interesados, me-
nos la correspondiente al mejor pos-
tor, que quedará en depósito para
garantía del servicio á que se obliga
hasta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado expresándose
por letra la cantidad en que el
licitador se compromete a prestar
el servicio, asi como su domicilio
y firma, 6 la de persona autoriza-
da cuando no sepa escribir. A es-
te pliego se unirá la carta de pa-
go original que acredite haberse
hecho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certi-
ficacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente,
por la que conste su aptitud legal,
buena conducta, y que cuenta con
recursos para desempeñar el ser-
vicio que licita.

17. Los pliegos con las propo -
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del presidente de la su-
basta durante /a media hora ante-
rior á la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no po-
drán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario á ca-
ballo 6 en carruaje desde Zamora
a Alcañices y viceversa por el precio
de.... pesetas anuales, bajo las con-
diciones contenidas ea el pliego
aprobado por S. A. el Regente de!
Reino.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos,
6 que contenga modificacion 6
cláusulas condicionales, será des.
echada.

19. Abiertos los pliegos ' 'Y- lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose es-
te ea favor del mejor postor, sin
perjuicio de la aprobacion supe-
rior, para lo cual se remitirá in-
mediatamente el expediente al Go-
bierno.

20. Si de la conaparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 más, se
abrirá en el acto nueva lícitacion á
la voz por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato á escritura pública, sien-
do de cuenta del rematante los
gastos de su otorgamiento y de
dos copias simples, y otra en el
papel sellado corrsspondiente para

Direccion general de Camuni-
c aciones .

22. Contratado el servicio, ne
se podai subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del Go-
bierno.

23. El reinatante quedará su-
jeto ä lo que previene el articu-
lo quinto del real decreto de vein-
te y siete de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y dos, si no cum-
pliese las condiciones que deba lle-
nar para el otorgamiento de la es-
critura, 6 impidiese que esta
tenga efecto en el término queso
le señale.

2a. Cualesquiera que eman los
resultados de las propoeiciones
que se hagan, como igualmen-
te la forma y concepto de la subas-
ta, queda siempre reservada al Mi-
nisterio de la Gobernacion la libre
facultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servicio
público.

Madrid 30 de Julio de mil echo-
cientos setenta.—E1 Director ge-
neral, Antonio Ramos Calderon.

AYUNTAMIENTOS.
NÖM7281.

Alca! lia constitucional de Pedro Abad,

D. Blas Cortés, Alcalde constitu-
cional accidental de esta villa.

Hago saber: que cencluido el
repartimiento de la Coetribucion
territorial respectivo á esta Villa'
y año económico corriente, se ha-
Ila al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento para esponer de
agravios por el término de seis dias,
para que los interesados puedan
examinarlo y reclamar do agra-
vios si lo consideran procedente; en
la inteligencia que pasado dicho
término no se oirá recia rnacion al-
guna.

Y para conocimiento de todos
se anuncia por medio del pre-
sente.

Pedro Abad 2 de Agosto de
1870.--Blas Cortés.--Cándido Acla-
me, Secretario.

Núm. 294.

Alealdia constituciobal de Benameji.

EDICTO.

D. Juan Torralbo Burgas, Alcalde
constitucional do esta villa.

Hago saber: que terminado el

e

mar y confirmamos con las cos-
tai la providencia apelada que en
29 de Enero último dieta la ex-
presada Sala, a -la que se devuel-
van los autos con la certificacion
correspondiente: y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gacetas
del Gobierno dentro de los cinco
dia siguientes la su fecha, A in-
sertará á su tiempo en la s Colee-
cion legislativa», pasändose al efec-
to las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos—Pascual Bayarri —Manuel
Maria de Basualdo.— Juan Gime-
nez Cuenca .--Manuel Leona-.
Miguel Zorrilla.--Francisco Pu-
get. —Manuel Almonací y Mora.

Publicacion. --Leida y publica -
da fué la precedente sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Sebas-
tian Gonzalez Na.ndin, Presidente
de la Sala segunda del Tribunal
,Suprerno de Justicia, celebrando
audiencia pública la misma en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Camera.

Madrid 5 de Julio de 1870.—
hogelio Gonzalez Montes.

bireccion general de Comunicaciones.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con--
duccien diaria del correo de ida
y vuelta entre Zamora y Alca-

1.' El contratisi a se obliga á
conducir á caballo 6 en carruaje
de ida v vuelta desde Zamora á
asleañiee's la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren entregados, sin
excepcion de ninguna clase, distri-
buyendo en su tränsito los paquetes
dirigiuos ti cada pueblo y recogien-
do los que de ellos partan para otros
destinos. Si la conduccion se veri-
fica en carruajes, estos serán de-
centes y tendrän almacen separa-
dodel de los viajeros y equipajes,
capaz de contener toda la corres-
pondencia y periódicos que circu-
len por la línea.

2, a La distancia de 55 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
eion debe ser recorrida en diez
horas; y las de entrada y salida en
LOS pueblos del transite y extremos
se fijarán en el itinerario que for-
Jale la Direceion general de Comuni-
ea.ciones, que poclrti alterar segun
convenga al mejor servicio.

3,a Por los retrasos cuyas cau -
sas no se justifiquen debidamente
SC exigirá al contratista en el pa-
Pel correspondieate la multa de 10
Pesetas por cada cuarto de hora; y

la tercera falta de esta especie
Pedal rescindirse el contrato, abo-
n ando además dicho contratista los
P erjuicios que se originen al Es
tea°.
4." Para el baca desempeño de

asta conduceion deberá tener el con-
tratista el número suficiente de ca-
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san.

borrador del repartimiento de la
contribucion de inmuebles, cultivo
y ganaderia, para el presente año
económico de 1870 á 71, se halla
de manifiesto en esta Secretaría
Municipal, por el término de echo
diascontados desde e) de la fecha,
para que los contribuyentes intere-
sados en el mismo puedan recla-
mar de agravios si así lo considera-
sen ä su derecho.

Benameji 2 de Agosto de 1870.
--Juan Torralbo.-- Por mandado
de S. S., Juan Palacios y Blanco,
Secretario.—Es copia.— Torralbo.

IMn10/1«11•1111•ENP	

JUZGADOS,
Núm7266,

Juzgado de primera instancia di

Andújar.

fon Gregorio Casanova y Castillo,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Andújar y su parti-
do, etc.
Por el presente, las autoridades

tanto civiles como militares de la
provincia, se servirän disponer
que por las fuerzas y dependientes
de los respectivos mandos se pro-
ceda con la mayor actividad á la
busca de la caballería cuyas señas
á continuacion se expresan, y cap-
tura y detencion de la persona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tre; y caso de ser habidos los pon-
gan á disposicion de este Juzgado
con las seguridades oportunas.

Dado en Andújar á treinta de
Julio de mil ochocientos setenta. —
Gregorio Casanova —Por manda-
do de S. S., Manuel Martinez y
Navajas.

Señas de la caballería.

Un caballo de nueve ä diez
arios, siete cuartas y tres dedos,
capon, castaño claro, cabos negros,
cola cortada por un poco mas bajo
de los corbejones, ormiguilla en los
cuatro cascos. Enjaezado, con al-
bardilla, con la cubierta de bada-
na, color avellana claro, estribos
vaqueros, cabezon de pesebre, que
;sirve de brida, con portamozos pa-
ra poner y quitar el bocado, her-
rado en la nalga derecha.

Señas de los ladrones.
Uno de ellos vestia con panta-

lon y chaqueta oscura, sombrero
ancho, tambien oscuro.

El otro con pantalon claro, blu-
sa a. cuadros azules y blancos y
trt nzas negras en la pechera de la
blusa, sombrero blanco, ancho
de ala.

Ayuntamiento popular de 111 drid.

Segun los partes remitidos en
el dia de ayer por la Interve,ncion
del mercado de granos y 'Ao4
precios de ar tículos de, consumo,
resulta lo siguiente:

Carne vaca, de 11 ä 13 pesetas
la arroba, de 48 á 59 céntimos de
peseta la libra, y ä peseta 91 Cén-
timos el kilógrarno.

Idein de carnero, de 59 canti-
MOS de peseta la libra, y á pese-
ta 33 céntimos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta
a, una peseta 25 céntimos de peseta
la libra, y de 2 pesetas 17 cénti-
mos á 2 pesetas 71 .etintimos el ki-
lógramo.

Mera de cordero, ä una peseta
21 céntimos el kilógramo

Tocino añejo, de 21 pesetas 50
céntimos ä 22 pesetas 50 céntimos
de peseta la arroba, 94 cantialos
de peseta la libra, y ä 2 pesetas 4
céntimos de peseta el kilógramo.

. Jarnon, de una peseta 25 cénti-
mos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 ä 41
céntimos de peseta.

Garbanzos, de 9 ä. 15 pesetas la
arroba, de 35 ä 70 céntimos de
peseta la libra, Y de 76 céntimos
de peseta ä una peseta 52 céntimos
de peseta el kilógramo.

Judías, de 5 ä 6 pesetas 50 cén-
limos de peseta la arroba, de 20 á
ä 35 céntimos de peseta la libra, y
de 43 a 76 céntimos de peseta el
kilágramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, y de 20
ä 35 céntimos de peseta la libra,
y de 43 á 76 céntimos de peseta
el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 cén-
timos de peseta ä 5 pesetas la ar-
roba, ä 22 céntimos de peseta la
libra, y ä 48 céntimos de peseta el
kilógramo.

Carbon vegetal, de una peseta
25 céntimos de peseta á una pe-
seta 50 céntimos la arroba, y de
10 ä 13 céntimos de peseta el kiló-
gramo.

Idera mineral, ä una peseta y
12 céntimos de peseta la arroba,
y ä 9 céntimos de peseta el kild -
gramo.

Cok, ä 78 céntimos de peseta la
arroba, y 7 céntimos de peseta el
kilógramo.

Jabon, de 10 á 12 pesetas 50
céntimos de peseta la arroba, de
48 á 59 céntimos de peseta la libra,
y de una peseta 4 céntimos á una
peseta 27 céntimos de peseta el ki-
lógramo.

Patatas, de una peseta 25 cén-
timos ä una peseta 50 céntimos de
peseta la arroba, de 6 á 9 céntimos
de peseta la libra, y de 13 á 19
céntimos de peseta el kilógramo.

Aceite, de 14 pesetas 50 cénti-
mos de peseta á 14 pesetas 75 cén
timos de peseta la arroba, de 50 á
59 céntimos de peseta la libra, y de
11 pesetas 54 céntimos de peseta ä
11 pesetas 74 céntimos de peseta el
decalitro.

Vino, de 5 pesetas 50 céntimos
de peseta à 7 pesetas la arroba, de
24 ä 30 céntimos de peseta el cuar-
tillo, y de 4 pesetas 66 céntimos de

Vacas. 	 . 	 . 	 .	 . . 	140
Carneros. 	 . 	 . . 	434
Corderos. . 	88
Idem 	 lechales. . 	12
Terneras. 	 . 	 . . 	41

Total. 	 715
••••••

Su peso en libras ...67.956.—
Idem en kilógramos .... 31.265,770.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 3 de Agosto de 1870.-
El Alcalde primero, Manuel Maria
José de Galdo.
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JÇC Oçe's

Novísimo libro
de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas -por
D. José Maria Mañas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Libreria del DIARIO
DE coro:loan calle de San Fernando
número 34.

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por la s Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
Orden público, casacion criminal y
su- enjuiciamiento del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas facil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pzi -
gines y se vende ä 12 reales en la
Librería del DIARIO DB CORDOBA, ca-
lo de S. Fernando núm. 31.

—

ACEITE DE BRITANO,

(ABROTANUM.)
1n11.n

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que estä reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lus-

Arrendamientos

Para desde primero de Enero
de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes
al Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, y se oyen proposiciones CO
la Secretaria de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
núm. 2; donde se hallaran de ma-
nifiesto las condiciones. El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El de
Maestreescuela alto, conocido per

jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 404 fanegas, con un
buen encinar. 	 6-6

n el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento eon a riTglo
ä los Atimos modelos
de instrnccion.

Cuentas, Presupues-
tos, Liquidaciones, rela-
ciones y carpetas& Be-
neficencia. be hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de
tos. tz,:e hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Tablas de reduccion de
escudos á pesetas y cén-

timos,.
Se hallan de venta a 3 rs. cada

ur,a en la porteria de la Admieis
-tracion €ccnôiidca.

Imp. del DIARIO DIE coiti,ü,l3-3.

trar y desenredar la cabel l era, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabezas al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN°, es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una «Reseña histórica
higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad eh el
pespacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

e

peseta á 5 pesetas 95 céntimos de
peseta el decälitro.

1 ae '.Petróleo, á 36 céntimos de pe-
seta el cuartillo.

,Trigo, do 12 pesetas 50 cénti-
mos de.p eseta. ä 14 pesetas 37 can-
timos• peseta la anega, y de 2'
pesetas ,2 5 céntimos de peseta ä 2

. pesetas 59 céntimos de peseta el
deeálitro.

Cebaba, de 5 pesetas 25 cén-
timos de peseta á 6 pesetas la fane-
ga, y de 95 céntimos de peseta á
una peseta 8 céntimos de • peeeta
el decalitro.

Nota. —Reses ' , degollada s Gyer:
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